
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00748-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 75.528

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 953.331

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

;UZABKTH LEMUS ROMERO
I Secretea



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00551-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL JUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 45.986

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR %
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 923.789

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ZABÉTH LEMUS ROMERO
1 Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-01085-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL ]UDICIAL (gastos Notificadón) %

3. NOTIFICACIONES $ 27.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE 1 .

TOTAL $ 904.803

La anterior Hquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABÉTH LEMtJS ROMERO
) Secretarial



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00661-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de juHo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL TUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓnZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $ ■

10. PUBLICACIONES REMATE $ .
TOTAL 1 877.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABÉTH LEMUS ROMERO
) Secretana



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-01194-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de jubo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO í
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZAB H LEMUS ROMERO
Secretada



Rama Judicial
,,__ _ Consejo Superior de la Judicatura

i ....................... .......... . "i> República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00715-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
dejuHo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificación) $
3. NOTIFICACIONES $ 37.764

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO %

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS í
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 915.567

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

D.
EUZABEtH LEMWS ROMERO

Secretaria!



'itSsí'
Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00684-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 1 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $
3. NOTIFICACIONES $ 45.986

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICIAL 1

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS.

$■

10. PUBLICACIONES REMATE $
TOTAL $ 923.789

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

elizabeTh lemus romero



Rama Judicial
''-ftüs5.^" s Consejo Superior de la Judicatura

s ■’■"— ---------------------------------- ----------—  ............................................................. 1 ' ■ 1

P jf República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00752-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notiñcadión) $

3. NOTIFICACIONES $ 75.528

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 953.331

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH LEMÜS ROMERO
decretan!



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

OQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00793-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero;

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL jUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES 1 • -
4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. f
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 877.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH
, j Secrei

US ROMERO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00550-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $ :

3. NOTIFICACIONES $ 37.764

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 915.567

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

HLEMUS ROMERO
Secretan:.

EUZAB



■' Rama Judicial
' {tSEÍf' Consejo Superior de la JudicaturaJ --- ------------------------------

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2017-00623-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la Hquidadón de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 8 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero;

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES 1 6.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL 1

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1 138.019
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL % 1.022.322

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH LEMUS ROMERO
J Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

J ----- --------- 1 .........
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2017-01138-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 8 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO 1 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificación) 1
3. NOTIFICACIONES 1 57.200

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICLAL %

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO %

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE 1

TOTAL $ 935.003

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABE' H LEMUS ROMERO
Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2017-01010-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá- 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 8 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 28.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR $ :
6. PÓLIZA JUDICIAL 1

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTA!. $ 906.303

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABÉTH LEMÜS ROMERO
j Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00807-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL TUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL 1

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 877.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH LEMUS ROMERO
iecretana



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00800-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de juHo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 45.678

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICIAL 1

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. %
10. PUBLICACIONES REMATE 1

TOTA!. 1 923.481

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

¿y\ l V —
EOZABETH LEMUS ROMERO

/ Secretaria



^ Rama Judicial
" _ Consejo Superior de la Judicatura

§ ........................ ....................................
P jf República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00526-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de juHo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL ]UDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 13.390

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1 37.500

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS 1
9. OTROS. %
10. PUBLICACIONES REMATE 1

TOT AL 1 928.693

La anterior liquidadón sé fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH LEMUS ROMERO
/ Secretaria



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00388-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL jUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR s
6. PÓLIZA TUDICIAL 1

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $ ,
9. OTROS. 1 '
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 877.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABETH LEMUS ROMERO
ISecretana
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00549-00

La suscáta secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCELlUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 45.986

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $ :
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 923.789

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EEIZABBTH LEMUS ROMERO
/ SecretaHa
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00540-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL TUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 18.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. 1
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 895.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020



^ Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

M ....—......-.... ......... .............. ..............................
i> jf República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00688-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 1 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero;

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO 1 877.803
2. ARANCELTUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES 1 37.764

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO $

8. HONORARIOS AUXIUARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 915.567

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

EUZABETH LEMIJS ROMERO
/ Secretaria
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00437-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realzar la liquidadón de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL ]UDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 32.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICIAL %

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1 '
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE %

TOTAL $ 909.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABETH LEMIIS ROMERO
1 Secretarií



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-01188-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la hquidadón de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 13.500

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS f
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL $ 891.303

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABETH LEMUS ROMERO
Secretí



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-01084-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de jubo pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL jUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES $ 27.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA JUDICIAL 1

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS %
9. OTROS. %
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL % 904.803

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020

EUZABÉTH LEMUR ROMERO
) Secretaria \



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-00861-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la Hquidadóíi de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de jubo pasado por las siguientes sumas de dinero;

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO % 877.803
2. ARANCEL jUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS 1
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA JUDICIAL %

7. OnCINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE % .

TOTAL $ 877.803

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020

EUZABÉTH LEMÜS ROMERO
) Secretaria



Rama Judicial
K Consejo Superior de la Judicatura 

República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00222-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 11 
de marzo pasado por las siguientes sumas de dinero;

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO 1 877.803
2. ARANCEL lUDICIAL (gastos Notificadón) $ '

3. NOTIFICACIONES

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA TUDICIAL $

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS f
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $ .

TOTAL 1 877.803

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General dd Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

ELIZABETHLE
Secret;

A^QpJ^L ,
í lUS ROMERO



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2019-00261-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidación de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro dd proceso de la referenda de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCELlUDICIAL (gastos Notificadón) $

3. NOTIFICACIONES 1 10.000

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS %
5. HONORARIOS CURADOR $
6. PÓLIZA JUDICIAL %

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO f
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. %
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL 1 887.803

La anterior liquidadón se fija a los diecinueve (19) días dd mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 dd Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inidal 
Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

€juu:¿u
LEMÚS ROMERO

Secretarií
V



Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura 
República de Colombia

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE
SOACHA, CUNDINAMARCA

LIQUIDACIÓN DE COSTAS

Proceso N° 257544189002-2018-00838-00

La suscrita secretaria de este Despacho, procede a realizar la liquidadóti de la condena en costas que deberá 
pagar la parte demandante dentro del proceso de la referencia de conformidad con lo ordenado en auto de 22 
de julio pasado por las siguientes sumas de dinero:

CONCEPTO VALOR
1. AGENCIAS EN DERECHO $ 877.803
2. ARANCEL jUDICIAL (gastos Notificación) $

3. NOTIFICACIONES $ 169.476

4. GASTOS EMPLAZAMIENTOS Y OTROS $
5. HONORARIOS CURADOR 1
6. PÓLIZA TUDICIAL 1

7. OFICINA DE INSTRUMENTOS Y/O OFC. TRÁNSITO 1
8. HONORARIOS AUXILIARES DE LA JUSTICIA Y 
OTROS $
9. OTROS. $
10. PUBLICACIONES REMATE $

TOTAL 11.047.279

La anterior liquidación se fija a los diecinueve (19) días del mes deagosto de 2020, al tenor de lo normado en 
los artículos 110, 365, 366 y 446 del Código General del Proceso.

Fijación
Fecha Inicial 

Fecha Final

19 de agosto de 2020
20 de agosto de 2020 
24 de agosto de 2020

;UZABETH LEI lUS ROMERÓ
) Secretí fia


